
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

DICTAMEN DE COMISION Nº 3  EN MAYORIA S/AS. 235/95 (P.E.P. 

DTO. Nº 1191/95 QUE RATIFICA CONVENIO Nº 1991 SUSCRIPTO CON EL REPRE-

SENTANTE ARGENTINO 93/024 DEL PROGRAMA DE NACIONES UNIDAS PARA 

EL DESARROLLO) ACONSEJANDO SU APROBACIÓN. 

 

 

 

EXTRACTO 

1996 PERÍODO LEGISLATIVO Nº 093

21/03/96 Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 

RESOL. 035/96 
 

                    

 








































